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39/07 (JMRS/CPJ/JAR)) por la que se aprueban las bases de 
laborales fijos correspondientes a la O.E.P. del año 2007.

A N U N C I O

Advertido error en la Resolución de la Alcaldía Presidencia 
de fecha 31.1.2007 (Referencia 39/07 (JMRS/CPJ/JAR)), por 
la que se acuerda aprobar las bases de selección de las plazas 
de laborales fijos correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento para el año 2007, por la presente 
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

Donde dice:
4.3.B) El plazo de presentación de solicitudes será de 

veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Debe decir:
4.3.B) El plazo de presentación de solicitudes será de 

veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del Anuncio extractado de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado para las plazas de turno libre y a par-
tir del siguiente al de la publicación del Anuncio extractado de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
para las plazas del turno de promoción interna.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrán interponer los 
recursos que vienen regulados en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Fernando, 29 de abril 2007 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se des-
estima la solicitud de regularización formulada sobre 
la vivienda correspondiente al Grupo SE-0902, finca 
52081, cuenta 553.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de don Ramon Poveda Rodríguez, referido a la vivienda 
sita en Arquitecto José Galnares, núm. 7, 5, 2.º C, Sevilla, por 
esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo 
siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1. El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca 52081 correspon-
diente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin tí-
tulo, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Barriada Martínez Mon-
tañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2. El interesado ha presentado documentación señalada 
en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 17 de oc-
tubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como titular 

de las viviendas de promoción pública, es competente para 
resolver de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido.

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjun-
tos 8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la 
rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

en la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 17 
de octubre de 2005 exige en su articulado como requisitos 
mínimos para obtener la regularización, entre otros, ser ocu-
pante efectivo de la vivienda sin título legal y bastante para 
ello, con anterioridad al 3 de noviembre de 2005, teniendo 
desde entonces en la vivienda su domicilio habitual y perma-
nente, así como no poseer ninguno de los miembros de la uni-
dad familiar solicitante otra vivienda, libre o protegida, a título 
de propiedad.

En el Certificado de empadronamiento correspondiente 
a la vivienda objeto del procedimiento administrativo especial 
de regularización consta la baja en dicho domicilio, con fecha 
24 de junio de 2005 y en concepto de cambio de municipio, 
del matrimonio solicitante. De los datos contenidos en el ex-
pediente resulta que los interesados en el procedimiento de 
regularización no residen en el domicilio en cuestión.

Consta inscrito, en el Registro de la Propiedad número 1 
de Dos Hermanas, Sevilla, inmueble de naturaleza urbana con 
calificación definitiva de Vivienda de Protección Oficial, por tí-
tulo de compra a favor de Ramón Poveda Rodríguez, solicitante 
del procedimiento administrativo especial de regularización en 
la ocupación, y de su cónyuge, siendo el 100% del pleno domi-
nio con carácter ganancial.

Se incumple el apartado 2, letras b) y c), del artículo 2 de 
la Resolución de 17 de octubre de 2005, en virtud de los cua-
les es requisito para la regularización ser ocupante efectivo de 
la vivienda sin título legal y bastante para ello, constituyendo la 
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misma domicilio habitual y permanente, y no poseer ninguno 
de los miembros de la unidades familiares solicitantes otra vi-
vienda, libre o protegida, a título de propiedad.

En su virtud, procede y 

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
don Ramón Poveda Rodríguez, con DNI núm. 28473925 V so-
bre la vivienda de promoción pública sita en Arquitecto Jose 
Galnares, núm. 7, 5, 2.º C, Sevilla, finca núm. 52081, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, por las razones expuestas 
en la fundamentación jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de enero de 2007.- El Director, Por Delegación 
(Resolución de 11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polí-
gono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, resolución recaída 
en expedientes de desahucio administrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 15.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15 apart. 2.º 
de la Ley 13/ 2005 de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 

(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51920 C/Arquitecto José 

Galnares C6 –B5-1º B

HARO SANCHEZ JOSE

SE-0902 SEVILLA 51921 C/Arquitecto José 

Galnares C6 –B5-1º C

VARGAS FUENTES 

MANUEL

SE-0902 SEVILLA 51922 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-1º D

GABARRO JIMÉNEZ 

CARMELO

SE-0902 SEVILLA 51923 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-2º A

SANTOS CARICIOLO 

EDUARDO

SE-0902 SEVILLA 51924 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-2º B

LUNA LOPEZ

FRANCISCO

SE-0902 SEVILLA 51925 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-2º C

PONCE LOPEZ

SALVADOR

SE-0902 SEVILLA 51926 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-2º D

PALLERO MORENO JOSE

SE-0902 SEVILLA 51927 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-3º A

SEVILLA BENITEZ 

RAFAEL

SE-0902 SEVILLA 51928 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-3º B

CASTILLO BRIOSO JUAN

SE-0902 SEVILLA 51929 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-3º C

CALVO PASTOR JOSE

SE-0902 SEVILLA 51930 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-3º D

CALVO PASTOR

FRANCISCO

SE-0902 SEVILLA 51933 C/Arquitecto José Gal-

nares C6 –B5-4º C

FERNANDEZ RODRIGUEZ 

JOSE

Sevilla, 23 de abril del 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza. 
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